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ORDEN .de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
CUmpll1nlcnto de la sentencia dictada por el Tribunal
Superio~ de Jusl!c~a de.AndaluclQ (Sevilla) en el recurso
conrenclOso-adrnlnlstratlvo número 3.631/1987, inter·
puesto contra esle Departamento por don Afanue/ Ruiz
Urela.
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ORDEN de 7 de marzo de 1990 por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tenenfe)
en el recurso contencioso-administrativo mime
ro /60/1988, interpuesto contra este Departamento por
doita Zeneida Herrera Valladolid.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en -sus propios ténninos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 28 de diciembre de 1989 por el Tribunal
Superior de Justicia de Canarias (Santa Cruz de Tenerife) en el recurso
contencioso-administrativo numero 160/1988, promovido por doña
Zeneida Herrera Valladolid, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:
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De. O.rden del cxcel:nt,ísimo señor Ministro se publica, para general
conoclO.lJel"l;to y cump]¡mlento en sus propios términos. el fallo. de la
sentc~C1a dictada. con fccha de 21.de sep~iembre de 1989 por el Tribunal
Supe.n?r de. Justlcra de Andalucla (SeVilla) en el recurso contencioso
admlOlstratlvo numero 3.631/1987, promovido por don Manuel Ruiz
Ureta, s.obre. petición de reconocimiento del coeficiente 4 e ¡ndice de
proporCIOnalidad 10, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenot:

. «Falla~o,s: QJ.le d~bemos estimar y estimamos el recurso conten
closo-admmlstratlvo mterpuesto por don Ma-nuel Ruiz lJreta. en su
propio n?mbre y r_epresentació~, .cont~a. la des~stiJ!lación presunta por
el Orgamsmo autonomo AdmlnlstraclOn InStltuclOnaJ de la Sanidad
NaCional del Mmisterio de Sanidad y Consumo de la petición efectuada
por el recurrente de asignación del coeficiente 4, la que anulamos por no
ser conforme con el ordenami~nto jurídico y debemos reconocer y
reconocemos al actor el coefiCiente 4 con efectos administrativos \'
funci?n~les desde la fecha ~e su nombramiento como Administrador, )"
economlCos de los cmco anos anteriores al 13 de febrero de 1987 en el
que se produjo la petición inicial. Sin costas.»

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 7 de marZo.Qe 1990.-P. D.. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

limos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos IIl.

«Fallamos'. Que con desestimación del recurso interpuesto debeffi(}S
confirmar el" acto recurrido por estar ajustado a Derecho. Sin costas.»

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 7 de marzo de 199D.-P. D., el DireClOrgeneral de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDEN de 7 de marzo de /990, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-
administrativo número 697/1985, interpueslO contra este
Departamento por don Rafael Garcia Robles.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 28 de abril de 1989, por el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima), en el recurso
contencioso·administratjvonumero 697/1985, promovido por don
Rafael Garcia Robles, sobre adjudicación de la plaza de Jefe de Servicio
de Endocrinología en el Centro Especial «Ramón y Cajab>, de Madrid
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor: '

«F~llam~s: Que con desestimación del presente recurso contencioso·
adminIstrativo mterpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Jesus Verdasca Triguero, en nombre y representación de don Rafael
Garcia Robles, en impugnación de la Resolución de la Dirección
General d.e Planificación Sanitaria, de 23 de diciembre de 1983, por la
q~e se estrma el recurso dC? alzada formulado por don Alberto de Leyva
HIdalgo contra la ResolUCión de la Dirección Provincial del INSALUD
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8279 ORDE.N .de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
c1!mplllnlenro de la sentencia dictada por la Audiencia
l\'aClonal. en el recurso contencioso-administratim numero
3/6.477, inrerpuesto contra este Departamento por don
Fernando Hemández-Agero y Salazar.

De. o~den del excek:nt~simo señor Ministro se publica, para general
conocll1!len,to y cump]¡mlento en sus propios términos, el fallo de la
sentencIa dictada ~on .fecha ~e 13 de noviembre de 1989 por la Sección
~en;er~ de la AudienCia NacI0ft8L en el recurso contencióso~administra.
tl\'O numero 316.477,. ~~omo\'ido por don Fernando Hernández-Agero
! Salazar. sobre prOVlSlon de puestos de trabajo en el sistema de libre
designación. cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Falla'l.nos: Que, estim.ando la causa de inadmisibilidad alegada por
la AbogaGla del Estado y Sin entrar en el examen de la cuestión de fondo,
d.ebemos declarar y declaramos la ¡nadmisibilidad del recurso conten
closo-administrativ~ interpuesto por don Fernando Hcrnández-Agero y
Salí:l;zar. en su propiO nombre, contra la resolución del Ministerio de
Samdad y C~nsumo de 29 de enero de 1985 por no haber interpuesto
contra I~ mlsI!i~_ recurso de repOSición siendo preceptivo, sin hacer
expresa ImpOSlClon de costas.»

ORDEN de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por e/ Tribunal
Superior de Justicia de Asturias en el recurso contencioso
administrativo número 1.4/3/1988, interpuesto contra este
Departamento por don. Emilio Ramos Carreras y dona
Angeles Fernández Tavera.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus. propios términos, el fallo de la
sentencia dictada coh fecha de 8 de enero de 1990 por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias en el r.ecurso contencioso-administra
tivo numero L413/1988, promovido por don Emilio Ramos Carreras y
doña Angeles Femandez Tavera. sobre petición de reconocimiento del
coefiCIente 3,3 e índice de proporcionalidad 8, cuvo pronunciamiento es
del siguiente tenor: .

Lo que c.:Jmunico a VV. n.
Madrid. "7 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

nmos. 'Sres. Subsecretario' y Director general de Servicios.

«Fallamos: En atención a lo expuesto, esta Sala ha decidido: Estimar
la causa de inadmisibilidad del recurso formulada por el señor Abogado
del Estado contra el recurso interpuesto por don Emilio Ramos Carreras
y doña Angeles Fernándcz Tavera, contra la desestimación presunta por
silencio administrativo, de la petición formulada al Ministerio de
Sanidad y Consumo, por escrito de fecha 9 de enero de 1988, sin que
proceda hacer un especial pronunciamiento en costas procesales.»

Lo que comunico a VV. n. '
Madrid. 7 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Servicios

Juan Alarcón Montoya. .

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

d~n Arcadio M~sía Fa."t, sobre sanción disciplinaria. cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: 1.°) Estimando parcialmente el recurso contencioso.
adminis~ratiyo interpuesto por don Arcadio Masía Fant contra la
ResolucIón de la Subsecretaria de Sanidad y Consumo de fecha 20 de
marzo de 1986, así como contra la Resolución del Ministerio de Sanidad
y Consumo. desestimalOria del recurso de alzada interpuesto contra la
antenor. 2.°) Declarando parcialmente contrarias a Derecho dichas
Resoluciones en lo que respecta a la graduación de la sanción de
suspensión de e.mple~ y sueldo que se le impuso al recurrente, la cual
es anulad~ .y '.ieJada Sin efecto al~uno, debiendo quedar fijado el grado
de la sanclOn Impuesta en el mímmo previsto por el artículo 67,I,c) del
Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, es decir, un mes de suspensión
de empleo y sueldo. 3.°) No se efectua imposición de las costas del
proceso.»

Lo que comunico a V. L
Madrid, 7 de maria de 1990.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarrón Montoya.

Ilmo. Sr. '.Subsecretario.
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RESOLL-'CIOX dí' 27 de C/U'ro de ¡cNO. de Ju.Dir('cciÚII
Gelleral de Seguridad IlIdllsniu/ del DeparwlI1C>lIl() d('
Indl/slria .1' LI/erg¡"a. por Iv (j/le se a¡'rcdita al L'ahol"tlforio
(iellerul dI' Dl.layo.1 r Je IJll'C\ligl/cirJllc" de la Ciclleralidad
dc latl1l/lliv liara rCl.1li~{H 10.1 cnlums de las (,s¡J('cificacio
I1('S lá'lIiu).1 J(' norlllo.\ l'.\"1:" r('jcndas (/ "('('mell!os rdó,.
:ados {'oll./ihra.\>J:

RESOLUC¡OV de 24 .de enero de i990, de la Dirección
General d(' 5,'eguridad Industrial de! Departamento de
industria)" Lllcrg{a, por 11.1 que se all1pJ(a la Rcsolucitín de
la DII'CCC/()11 (J'cllcral de Segundad J' Cualidad industrial de
(echa 30 de octubre de 1989, ('()/1lraseña CBP-OIO corres·
'polldienre a l"J imera de uso doméstico a gas, de caregorla
iJI. CO/1 IiJa/h, JO;- .fabricado!> por «Corheró, Sociedad Anó
nima>,

Vista la docul1lcnta¡;ióll prc!>cmudu por el señor Pere Miró PI;ms, en
nombre y represc-ntacian del Laboratorio General de Ensayos y de
Investigaciones de !:l Genera!idad de Cataluña. del camino de acceso a
la Facultad de Medinna. sin nllmcro. de Rcllnterra (Barcelona):

Visto el Real Decrcl\l 2584/1981. de 1R de septiembre (<<Boletín
Oficial del EstadO)) de :3 de noviemhre), por el que se aprueba :el
Reglamento General dl.'-\ltLl[lciones del Ministerio de Industria' en el
campo de la normalizacian y homo]ognción:

Vista la Orden del Departame.nto de Industria y Energi~ de 5 de
marzo dc [986, dc asignación de- funciones en el campo de la
homologación '1 la aprobación de prototipos, tipos y mode-Ios. (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Cataluna~~ de 12 de marzo de 1986),
modificada por Orden de 30 de mayo. '

Visto.el informe fa\'ornhlc del ('omite Permanente. de .Keg,!amcnta
ción y HomologaCIón del Ministt'rio de Jndll~lrja y Energía, de fecha 22
de enrro de 1990: .

Considerando quc el citado Laboratoriq dispune de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglnme-ntarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se- han cumplido todos los
requisitos, he resuelto'

Primero.-Acreditar al Laboratorio Geneml de Ensayos y de Investi
gaciones de la Generalidad de- C<ltnluña. para la realizaci-ón de los
ensayos correspondie-ntcs " «(Cementos refor7ados con fibras», especifi
cados en las siguientes normas UNE:

Norma UNE 88 101 86 IR. Placas ondulad:3$ y piezas de amiantoce
me'nto para cubiertas y re"cslimie-ntos

Norma UNE 88 102 86 IR. Placas nervadas y pie-za's de amianto~e·
mento para cubiertas y revestimientos. .

Norma UNE 88 103 86 IR. Placas planns de amiantocemento y
placas silicoen1cáreas reforzadas con ami¡¡nto.

Norma UNE 88·105 86. Placas planas de amianto-celulosa~cemento.
Norma UNE 88 201 7.8. Tubus, junta", y pie7as de amiantocemento

para conducciones de saneamiento.
Norma UNE 88 202 78. Tubos. juntas y piezas deamiantocemento

para conducciones sanitarias de edificación
Norma UNE 88 203 81. Tuhos, juntas ~' pie?as de arniantocemento

para conducciones de presión.

Segundo.-Esw prórroga de acrcdit;¡ción tiC'nl' un perlt)~, de validez
de tres años y el intcresndo podrá solicitar la prórroga dentru Je los seis
meses anteriorl"s a la expiración del citado pla70. "

'1"
Barcelona, 22 de enero de IY9ü.-EI Dire<:tor general. A.llx~ Sabala

Duran.

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondientes y
que en la tramitación del expediente se han cumplido111Odos los
requisitos, he resuel~o: ;',

Primcro.-Acredit¡:¡r el Laboratorio del Instituto de Investi~ación
Aplicada del Automóvil ODIADA), de la Universidad PolitéCnica de
Cataluila, para la realización de 'los ensayos previstos en el Real Decreto
736/1988. de 8 de julio, por el que se regula la tramitación de las
reformas de importancia de vehículos de carretera.

Segundo.-Esta acredi-tación tiene un periodo de validez de tres años
y el interesado podra solicitar la prórroga de la misma dentro de los seis
meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 19 de diciembre de I989.-EI Director general, Alfredo
Noman i Serrano.

~xaminado el expediente, presentado por la Empresa· «OJrberó,
SOCiedad Anónima». con df1mleilio social en calle Baroncssa de Maldá.
56. municipio de Esplugues de L1obregat, provincia dt' Barcelona.
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RESOLUCiON de 19 de diciembre de i989. de la Direc
ción General de Seguridad industrial del Departamento de
Industria y Energ{a. por la qu<' se acredita al LaboralOrio
del instituto de im'estigación Aplicada del Automóvil
(iDr-JDA). de la Universidad Politécnica de Cataluña, para
reaiJzar los eI1Sa.l:OS previslos en el Real Decreto 736/1988,
de,8 de julio, por el que se regula la. tramitación de las
n/armas de importancia de I'eh/culos de carretera.

ORDEN de 7 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Jus.ticia de la Comunidad· Valenciana (Valen
cia), en el recurso conlellcioso.-admmistralim número
i.4481i987, interpu~sto contra esle Depanamento por don
José Luis de Francisco Pa~'Ón.

De orden del eXL-elentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus p~opios términos, el fallo. de la
sentencia dictada con fecha de 22 de noviembre de 1989 por el Tnbunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana (Valencial~ en el
recurso contencioso-administrativo número 1.448/1987, promovido por
don José Luis de 'Francisco Pavón, sobre sanción disciplinaria, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que, estimando parcialmente el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don José Luis de Francisco Pavón contra
la resolución de 23 de abril 00-. 1986 .del Subsecretario de Sanidad y
Consumo, diclada en el expediente disciplinario número 8.540, por la
que se le sancionaba, por dos faltas graves, a dos y cuatro meses,
respectivamente, de suspensión de empleo y sueldo, debemos declarar y
declaramos conforme a derecho la resolución administrativa impugnada
en cuanto a la calificación de los hechos como de dos faltas graves, y
anularla en parte, en cuanto a la gradación de la sanción se refiere, que
debe quedar reducida a un mes y un día a dos meses, respectivamente,
de suspensión de empleo y sueldo, todo ello, sin expresa condena en
costas.))
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Vista la documentación presentada por el senor Gabriel A. Ferraté
Pascual, en nombre ,y representación del Laboratorio del Instituto de
Investigación Aplicada del Automóvil, de la Universidad Politécnica de
Cataluna. avenida Diagonal, 647, de Barcelona:

Visto el Real Decreto 2584/l981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación',

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de ·funciones en el- campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos (~(Diario

Oficial de la Generalidad de Cataluna» del 12 de marzo de 1986),
modificada por Orden de 30 de mayo de 1986:

Visto el Real Decreto 736/1988, de 8 de julio, por el que se regula
la tramitación de las reformasde imponancia de vehículos de carretera:

Visto el informe favorable del Comlte Permanente de Reglamenta
ción y Homologación del Ministerio de Industria y Energía, de fecha 19
de diciembre de 1989:

de Madrid. de fecha 23 de diciembre de 1982, que adjudicó al recurrente
una plaza de Jefe de Sccrión de Endocrinología del Centro Especial
"Ramón \' Cajal". de Madrid; debemos declarar y declaramos que
dichas Resoluciones son conformes al ordenamiento jurídico. no proce·
diendo su nulidad. absolviendo a la Administración demandada de las
pretensiones de la parte actara: sin imposición de costas procesales.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid. 7 de marzo de 199Ü.-P. D.. el Director general de Servicios.

Juan Alarcón Monto:-:a.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Recursos Humanos,
Suministros e Instalaciones.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 7 de marzo de I990.-P. D. el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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